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SAN LUIS, 16 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE: 8210/2026, en el cual obran las actuaciones vinculadas al Proyecto Final solicitado por
el estudiante Mateo Nicolás MEDINA MORALES, correspondiente a la carrera Ingeniería
Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales, Plan OCD-3-13/08; y

CONSIDERANDO:

Que la División Administrativa Académica informa que el estudiante MEDINA MORALES
cumple con las condiciones establecidas en el Anexo I Artículo 3 de la OCD-3-15/08 para la
inscripción al Proyecto Final. 

Que la Comisión de Carrera de la Ingeniería Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales
aconseja aceptar el Tema y Plan del Proyecto Final y Director y Co-Directora propuestos, como
así también el cronograma de actividades presentado.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscribir al estudiante Mateo Nicolás MEDINA MORALES, DU N° 42845944,
Registro N° 3052618 en el Proyecto Final de la carrera Ingeniería Electrónica con Orientación en
Sistemas Digitales, Plan OCD-3-13/08.

ARTÍCULO 2°.- Aceptar el Tema y Plan presentado por el estudiante MEDINA MORALES
titulado: “Uso de tecnologías interactivas en modelos celulares multisensoriales con enfoque
inclusivo” y cronograma presentado.

ARTÍCULO 3°.- Designar Director del Proyecto Final al Ing. Sergio Fernando HERNÁNDEZ
VELÁZQUEZ, DU N° 29887862 y Co-Directora a la Mag. Cynthia Gabriela ORTIZ DU N°
30569374.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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